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No se publica loa domingos ni días festivos, 
Ejemplar corriente) 75 céntimos. 
Idem atrasado) 1,50 pesetas. 

""1.a Loa saéor^a Alcdkia*j? Sacretarioi municipaiea e t tán obligados a disponer q u e se fije un ejempla*- ¿ ? 
a ó t a e W d e este BoUTÍM OfíClAl en el s i t io de costumbre, tan pronto c o m o se reciba, hasta la fijación d e l ejemplar siguiente. 

L JLor Secretarios májaieipaiet en ida rá f i de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual, 
i Las insarcioaes reglamentar ias en el BCLSTÍN OFICIAL, se han de mandar por el Exorno, o r . Gobernador civil. 

a C Í O » , — S U SCRI P C íONESi-^ -*) Apuntamientos , 100 pesetas anuales p o r dos ejemplares de cada número, y 50 p e s e t a 
»!s'.a.»;s* ,j<sf c»da ejempiaT más. Recargo d ® i 2 S pwí 100 ai no" abonan el importe anual dentro del primer S e m e s t r e . 

•>) ', (antas *ectBaiet,Jtixgadoa « t on t c ipa l e* f -Afgani imos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pese ta s M 
-«» ¡« u-isi^*, «oa pago a d e l a n t a d o . . /•' . , 

a f Restantes «¿«cMp^iones, 60 p««et«i aaaates, S5 pesetas semestrales 6 20 'trimestrales, con pago adelantado. 
A D I C T O S Y A N U N C I O S . — a > fainados mvnieipales, ana peseta l inea. . - ~ • 
•, • ' ' .̂ «mA». 1.,-.S0 •»#'M»Í-<»« .Hoa» •' . • • • , • - . • " ; T , , ~ ..• . 

Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el lO por 108 del recargo autorizado por la S u p e 
rioridad, para amortización de empréstitos. 

BÉieiio Cii 
de la provínela de Ledo 

Relación de las licencias de asorde ar
mas de caza y galgo expedidas por 
este Gobierno, durante el mes de 
Septiembre da Í951. que se publica 
en este periódico oficial con arreglo 
a lo dispuesto en el articulo 6.° del 

. Reglamento dé 3 de Julio de 1903. 

(Continuación) 
2743 Aegel Cas t añón Gutiérrez, 

Rodiezmo, 4,a, H Septiembre. 
2744 Victoriano González Redon

do, León, i d . i d . 
2745 Aurelio de la Red Puente, 

La Vega de Almanza, i d . id . 
2746 Leopoldo Carrera Morán , 

Torneros Valderia, i d . id . 
2747 Francisco Pérez González, 

San Pelayo del P á r a m o , idem, 12 
Septiembre. 

2748 Ezequiel Diaz Alvarez, Po-
bladura de Pelayo García, i d . i d , 
. 2749 Manuel Duque Gil , Sesámo, 
id . i d . 

2750 Victoriano T e r r ó n Muñiz , 
ld- id , i d . 

2751 Antonio Robles Arias, La 
RO'bla, id . i d . 

2752 Baltasar F e r n á n d e z Bueno, 
^eon, i d , i d . 

2753 Pablo Turrado García, La 
«aneza , i d . i d . 

2754 Benito del Rio Casas, Tora l 
del Fondo, i d . i d . 

2755 Celestino Miguelez Reñones , 
i d , i d . i d . 

2756 Mart ín Miguelez Reñones , 
i d . i d id . 

2757 FroiMn Mar t ínez Morán , 
Toral del Fondo, 4.a 12 Septiembre, 

2758 Magín Mart ínez Miguelez, 
id . i d . i d . 

2759 Eugenio Robles Puente, Na-
vafría, id . i d . 

2760 Lucas Alvarez Rey, Valde-
vimbre, Galgo,.id. ^ 

2761 Gabino P r i e t o Tagarro, 
León. 4.a i d . ( 

2762 Modesto de Prado Barón , 
VillaIquite, id . i d . 

2763 Pedro González Centeno, 
Torneros, id- i d . 

2764 Manuel Rodr íguez Cordón , 
León, i d . i d . 

2765 Francisco S a n t a m a r í a Oso-
r io , Moscas der P á r a m o , i d . i d . 

2766 Nicasio Pérez López , Loren-
zana, id . i d . 

2767 Cayetano Barr io Vega, Lla
mas de Rueda, i d . i d . 

2768 Olegario Combarros Migue
lez. Barrientos, i d , i d . 

2769 Herminio Garc ía Alvarez, 
La Carrera, i d . i d . 

2770 Pr imi t ivo Garc ía García , Za, 
eos, i d . id . -

2771 Santiago Puenie Nis-tal, Ca
meros, i d . i d . v . - V 

2772 Jesús F e r n á n d e z Cabero 
Redelga de la Valduema, i d . i d . 

2773 Manuel Mart ínez F e r n á n d e z , 
i d . i d . i d . 

2774 Pedro Al i ja Mart ínez, Toral 
de Fondo, id . i d . 

2775 Juan Seco Santos, i d . i d . i d . 

2776 Ramiro Mart ínez Mart ínez , 
i d . i d i d . 

2777 Santiago Seco Santos, idem, 
i d . i d . _ 

2778 Fructuoso Rodr íguez Rodr í , 
guez, Santa Marina de Somoza, idem, 
i d . i d . 

2779 Antonio S. Mar t ín Mart ínez, 
Mur ías de Rechivaldo, i d . i d . 

278@ Federico Alonso Durandez, 
Carneros, i d . id . 

2781 Salvador Pérez Caslrillo,. 
Castrillo de las Piedras, i d . i d , 

2782 Pedro Alvarez Durandez, 
Prado Rey, i d . i d . 

2783 José Garc ía de Castro, San 
Justo de la Vega, i d . i d , -

2784 R a m ó n García F e r n á n d e z , 
La Carrera, i d . i d . 

2785 Cástor Velasco F e r n á n d e z , 
Codornillos, id . i d . 

2786 Avelino Alonso Rubio, Zotes 
del P á r a m o , i d . i d . 

2787 Sabino González García , 
Valdorr ia , i d . i d . 

2788 Rafael Salvadores García , 
S. Feliz de Orbigo, i d . i d . 

2789 Clemente López García , So-
bredo, i d . i d . 

2790 Juan F e r n á n d e z González, 
Valencia de Don Juan, Galgo, idem. 

2791 Luciano Rodr íguez Cadenas, 
Campazas, 4.a idem. 

2792 R a m ó n Adiego Ar ta l , León, 
id . i d . 

2793 Gabriel F e r n á n d e z Merino, 
Algadefe de la Vega, idem. 13 Sep
tiembre. 

2794 Paulino Barreales Sandoval, 
Vi l l amuñío , id , i d . 

2795 Creseencio Nistal Prieto, 
i d , id . i d . 
3503 (Cont inaará ) 
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Delegación de Indastria de Ledo 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de «Eléctrica La P roh ida» , domici
liada en Vi l labl ino , en solici tud de 
au tor izac ión para instalar un trans
formador de 50 K. V. A. y 10.000/220 
voltios para mejorar el servicio de 
de Vi l labl ino, y cumplidos los t r á m i 
tes reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: , ; : 

Autorizar a «Eléctr icas La Prohi
da» la ins ta lac ión del transforma
dor de 50 K. V. A. solicitado. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939 con las condiciones 
Generales fijadas en la Norma 11 de 
U Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo a ñ o , y las espe
ciales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a part ir 
de la fecha de notif icación al inte 
resado. 

2. a La ins ta lac ión de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la t r ami t ac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
c ión de la tensión nomina l de 10.000( 
220 voltios, en a tenc ión a que la 
ins ta lac ión proyectada ha de conec
tarse con las de la propia Empresa 
en funcionamiento a esta tens ión. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta-
lac/ón y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo 
que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones e s p e c i a l e s 
de esta resoluc ión y en re lac ión 
con la seguridad púb l i ca , en la for
ma especificada en las disposicio
nes vigentes. 

•5.a E l peticionario d a r á cuenta 
a esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y revantamiento del acta de 
au tor izac ión de funcionamiento, en 
la que se h a r á constar el cumpl imien 
to por parte de aquél , de las condicio 
nes especiales y d e m á s disposiciones 
legales, quedando con posterioridad 
obligado a solicitar de la Delegación 
Técn ica de Restricciones de la Zona, 
la pres tac ión del servicio, acompa 
ñ a n d o a la solicitud una copia .del 
acta mencionada. 

La au tor izac ión del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo-

^ ^ L o s elementos de la instala 
ción proyectada serán de' proceden 
cía nacional. 

7.a La A d m i n i s t r a c i ó n dejará sin 
efecto la presente au to r izac ión , en 
ualquier momento en que se com

pruebe el incumpl imiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en l * datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las Normas 2 * y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en lá del 23 de Febrero de 1949. 

León, 15 de Diciembre de 1952.— 
E l Ingeniero Jete, Antonio Mar t ín . 
142 N ú m . 168.-138,60 ptas. 

DISTRITO MINERB DE LEÍ 
Don Manuel Moreno Pasquau, Inge

niero Jefe del Distri to Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. José Pe-

ra.ndones Cordero, vecino de, Astor-
ga, se ha presentado en esta Jefatura 
el día diez del mes. de Enero a las 
doce horas y veinticinco minutos, 
una solicitud de permiso de investi
gación de Hierro, de ciento cincuen
ta y seis pertenencias, llamado «Je
susas, silo en el paraje de la Iglesia 
del Salvador y La Fabiana, del tér
mino de Quintani l ia de Somoza, 
Ayuntamiento de Luyego; hace la 
des ignación de las citadas pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la torre en ruinas de la 
Iglesia del Salvador, sita en el t é r m i 
no citado, y desde este punto de par
tida se m e d i r á n 400 metros en direc
ción Sur 35,00 Oeste y se fijará la 
1.a estaca; de 1.a a 2.a estaca Oeste 
35,00 Norte y 500 m.; de 2.a a 3.a es
taca Sur 35,00 Oeste v 400 m.; de 3.a 
a 4.a estaca Este 35 00 Sur y 2.200 m.; 
de 4.a a 5.a estaca Norte 35,00 Este y 
800 m., y de 5.a a punto de partida 
Oeste 35,00 Norte y 1.700 m., que
dando así cerrado el pe r ímet ro de 
las ciento cincuenta y seis pertenen
cias que se solicitan. 

Los rumbos se refieren al meridia-
no as t ronómico y es tán expresados 
en grados-centesimales. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo diápueslo en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distri to Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.604. 
León, 18 de Febrero de 1952.-EI I n 

geniero Jefe, M. Moreno, 811 

[Don Manuel Moreno Pasquau, Inge-
i niero Jete de Primera Clase, Jefe 

del Distrito Minero de León . 
Hago saber: Que por D. Urbano 



Villadaiigos Alvarez, vecino de Los 
Barrios de Salas, se ha presentado 
en esta Jefatura el día ve in t idós del 
mes de Diciembre, a las once horas 
y cuarenta minutos, i^na solicitud 
de permiso de invest igación de W o l -
fram-schelita, de 've in t idós pertenen 
cias, llamado «Aurora», sito en el 
paraje «Elpicoelecto», del t é r m i n o 
de Vi l la r de los Barrios, Ayunta
miento de Los Barrios de ^alas, hace 
la des ignación dé las citadas veint i 
dós pertenencias env la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como P. p. el centro de 
la puerta de entrada de la casa de 
D. Luis Sanj i rón, vecino de V i l l a r 
de los Barrios. 

Desde P.p. 700 mts. O. 1.a estaca. 
» La a 2.a estaca 500 mts. S. 
» 2.a a 3.a » 200 » E. 
» 3.a a 4.a » 100 » N . 
» 4.a a 5.a » 100 » E. 
» 5.a a 6.a » 100 » N . 
» 6.a a 7a- » 100 » E. 
» 7.a a 8.a » 100 » N . 
» 8.a a 9.a » 200 » E. 
» 9.a a 10.a » 100 » N . 
» 10.a a 11a » 100 » E . y 
» 11.a a p. p. — 100 » Norte, 

quedando así cerrado el pe r íme t ro 
de las pertenencias que se desean i n 
vestigar. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido* definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto m el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedara pre
sentar los qué se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm.•11.592. 
LeÓB, 8 de Febrero de 1952.—Ma

nuel Moreno. 645 

Don Manuel Moreno Pasquau, Inge 
niero Jefe de Primera Clase, Jefe 
del Distrito Minero de León . 
Hago saber: Que por la Sociedad 

«Antrac i tas de Fabero, S. A.», con 
domici l io en Madrid, se ha presenta
do en esta Jefatura el día veinticua
tro del mes de Diciembre, a Jas trece 
horas y treinta minutos, una solici
tud de permiso de invest igación de 
c a r b ó n , de doscientas veintisiete per
tenencias, llamado «Número Cinco», 
sito en el paraje «La Recuelga», del 
t é r m i n o de Santa Cruz del Sil , Ayun
tamiento del . P á r a m o del Sil, hace 
la des ignación de las citadas dos
cientas veintisiete pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t o m a r á como piinto de partida 
la esquina más al E i i e del edificio 
del lavadero que «Antraci tas de Fa
bero, S, A.» posee en el paraje «La 
Recuelga» , té rmino de Saata Cruz del 
Sil . Ayuntamiento de P á r a m o del 
Sil . 

Desde este punto de partida se me
d i r á n con rumbo N'l7,04-O. quinien

tos metros v se colocará la 1." estaca 
de este permiso; del."a 2.a E. 17,04 N . 
y 1.100 melros; de 2.a a 3.a S. 17,04 E, 
V 1.000 metros; de 3.a a 4.a eslaca 
É l7,04 N . y 400 metros; de 4.a a 5.a 
estaca S.-17,04 E. y 300 metros; de 
5.a a 6.a estaca E. 17,04 N . y 300 me
tros; de 6.a a 7.a e s t aca .S . -n^ -E . y 
200 mts.; de 7.a a 8.a estaca E.-17,04 E. 
v 400 mts.; de 8.a a 9.a estaca S.-17,04 
E. y 1.100 mts.; de 9.a a 10.a estaca 
0.-17,04 S. y 600 mts.; de 10.a a 11.a es
taca N. 17,04 O. y 800 mts.; de 11.a a 
12.a estaca 0.-17,04 S. y 400 mts.; de 
12.a a 13.a estaca N.-17,04-O. y 300 
metros; de 13.a a 14.a estaca 0,-17.04-
S. y 600 mts ; de 14.a a 15.a estaca 
^-17,04 O. y 700 mts ; de 15.a a 16.a 
estaca O.-17,04-S. y 600 mts.; de 16.a 
estaca a punto de partida, N.-17-04 O. 
y 300 metros quedando cerrado el 
pe r íme t ro de las doscientas veintisie
te pertenencias que se solicitan. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas, y admit ido definitivamente 
dicho permiso de inves t igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en e! plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente t iené el n ú m . 11,594. 
León , 8 de Febrero de 1952,—Ma

nuel Moreno, 646 

l i l i l í mosictpii 
No habiendo comparecido a n in

guno de los actos del alistamiento, 
les mozos que a con t inuac ión se re
lacionan, del reemplazo de 1962 y 
pertenecientes a los Ayuntamientos 
que se indican, por la presente se 
les cita para que comparezcan ante 
el Ayuntamiento respectivo, dentro 
del plazo que se dirá , para la cele
b r a c i ó n de los actos mencionados, 
o bien presenten certificado de ha
berlo hecho en otro Ayuntamiento, 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo, serán declarados prófugos. 

En el plazo de quince días: 
P á r a m o del Sil 

Fidel F e r n á n d e z González, hi jo de 
Antonio y Maríá . 74o 

La Robla 
Pedro Centeno López, hi jo de P ío 

y Leonisa, 
David F e r n á n d e z Alvarez, dé A n 

tonio y Constantina. 
Cayetano González González, de 

Mart ín y E n c a r n a c i ó n . 
Olegario Gutiérrez Viñuela , de To

m á s y Paula. 
Fernando León Lasanta, de Pr i 

mi t ivo y Carmen. 748 
Gorul lón 

Intervino Blanco López, hijo de 
Dar ío y Matilde. 

José Diñe i ro Alvarez, de 
Carmen, ^ 

Eduardo Freijo García, de Edu» 
do y Gracia. ^ 

Manuel Guerrero Cuadrado, d e j o 
cinto y V i rg in i a . 

Domingo López Sa m p r ó n , de Dan] 
mi ro y E n c a r n a c i ó n . 

J e sús Lombao Gabela, de Jesús v 
Aurora. 7 ^ 
Hasta el 2 de Marzo p r ó x i m o : 

Cacabelos 

Blanco C a ñ e d o , Alfredo, hijo ¿ 
Manuel y Luisa. 

Cascallana Canón iga , Santos, d 
Santiago y Carmen. 

Morete Balboa, Emi l io , de Tomáa 
y Hortensia. 

Muñoz Alonso, Pedro, de Pedro y 
E n c a r n a c i ó n . 

V i l l a r F e r n á n d e z , Victorinov de 
Victor ino y Carmen, 78̂  

Ayuntamimto de 
Matallana 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 22 de los corrientes, 
a c o r d ó aprobar el expediente forma
do al objeto de habilitaciones y su
plementos de c réd i to , con cargo al 
superáv i t resultante de la liquida
c ión del presupuesto de l951 . 

A l objeto de cumpl i r con lo regu
lado por el a r t í cu lo 664 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de Diciembre 
de 1950, se anuncia la exposición al 
púb l i co de dicho expediente, por 
t é r m i n o de q u i n c « d ías hábi les , du
rante cuyo,plazo p o d r á n interponer
se las reclamaciones oportunas, 

Lo que se hace p ú b l i c o a los efec
tos legales consignados. 

Matallana, a 22 de Febrero de 1952. 
— E l Alcaide, N , Rodr íguez . " -81^ 

ANUNCIO P ^ R T I G U U 

Presa M m K Linares 
E l Sr. Presidente de este cauce 

convoca a todos los par t íc ipes ajus
ta general para el d ía 2 de Mar^ 
h o r á d e l a s once en el local de la 
casa escuela de Barrio,! en la cual se 
d a r á n a saber las cuentas y &e trata' 
rá de cóifio se han de hacer los tra
bajos para la actual c a m p a ñ a . . 

Pues si en dicha hora no se Junt?e 
ra m a y o r í a se c e l e b r a r á a las dos a 
la tarde con cualquiera que sea 
n ú m e r o de pa r t í c ipes que se reun • 

Barr io a 18 de Febrero de W f - ^ 
E l Presidente, Pedro Robles.—^1 ^ 
cretario, C á n d i d o F e r n á ü d e z . 
770 N ú m . 169.-26,40 ptaS' 
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